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O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA J)E MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
loa BOLETIBES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica tod< excepte loa domingos 

P R E C I S S D E m l II «,« it i i>« «©% 

En esta capital, llevado á domicilio, «fot peteta» cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tras pesetas cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, diez y ocho al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTÍH, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

•ra mero suelto SO céntimos de peseta 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E T y la R E I N A Re 

gente (Q. D. G ) y Augusta Real Fa 
milia continúan en esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Contaduría de fondos 

del presupuesto provincial 
Mas de Febrero de 1894 

Distribución de fondos por capítulos para sa
tisfacer las obligaciones de dicho mes, for
mada por la Contaduría, conforme previene 
la Real orden de 31 at Mu yo de 1886. 
Ca

pítulos. Ptas. Cents. 

Administración pro-
viucial 26.000 

Servicios generales. 20.000 
Obras obligatorias.. 30.000 
Cargas 40.000 
Instrucción pública» 3.000 
Beneficencia 350.000 
Corrección públioa 9.000 
Imprevistos 2.000 
N u e v o s Estableci

mientos 90.000 
Carreteras 80.000 
Obras diversas. . . . 20.000 
Otros gasto , . 8.000 

TOTAL 678.000 

bsdo su sufioencia en pública oposición, 
reúnan circunstancias preferentes. 

Los aspirantes presentarán sus instan» 
oías justificadas en la Secretaría de esta 
Junta, calle del León, 40 y 42, principal, 
en el plazo de treinta días, á contar desde 
la publiosoión del presente anuncio. 

Madrid 13 de Enero 1894.=V.° B.°=» 
E l Vicepresidente, Marqués de Urquijo.= 
E l Secretario Administrador, PedroDurán. 

Madrid 2 de Enero i894.=»V. 0 B.°=sEl 
Presidente, C. España .=El Contador, A n 
drés Rodrigues Corrales. 

Sesión de 8 de Enero de 1894 

La Diputación provincial conforme.= 
El Presidente, Eugenio C. España .=E1 
Diputado Secretario, Corouers. 

Junta Provincial de Beneficencia 

Hallándose vaoante la esouela de niños 
pobres, de Valdemoro, estsbleoida por la 
fuodsción del Excmo. Sr. Conde de Lere-
oa con el sueldo anual de 825 pssetas, se 
anuncia su provisión entre los maestros 
de primera enseñanza que habiendo pro-

A - l g - e t e 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe
ricial , pueden proceder á la formación del 
apéndice que ha de servir de base psra el 
repartimiento de la contribución territo
rial , en el próximo ejercicio de 1894 á 95, 
se hace preciso que los propietarios en 
este término municipal, asi vecinos como 
forasteros, presenten en la Alcaldía, las 
relaciones de sita y baja, en la forma que 
dispone el art. 45 del reglamento vigente 
desde 30 de Septiembre de 1885, antes del 
31 de Enero; psssda dioba fecha no les 
rerá admitids ninguna. 

Algete 3 de Euero de i89 4.=EI Aloal
de, Toribio Moreno. 

A m b i t o 

Los terratenientes en este término mu-
nicipal, que hayan experimentado altera
oión en su riqueza territorial lo justifica
rán por lss relaoiones que hsn de presen* 
tar en ls Secretaria de este Ayuntamiento 
hasta el 31 del mes de esta feoha, para 
que en su vista el Ayuntamiento y Junta 
perioial pueda proceder á la formaoión del 
apéndioe al amillaramiento que ha de ser
vir de base si repartimiento de 1894 á 95; 

| loa que se presenten después de dioho 
plazo ó no ajustadas á 1 J que el Regla
mento de 30 de Septiembre preceptúa, no 
serán admitidas. 

Ambito 10 de Enero de 1894.=EI A l 
oalde, Félix Dias. 

A l p e d r e t e 

E l Registro flsoal de fiuoas urbanas 
de este término municipal queda expues
to en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
psra que puedan examinarle loa ooutribu-

yeutes y presentar las reclamaciones que 
crean convenientes á sus derechos, en el 
término de quince días, pasados estos no 
se admitirá ninguna. 

Alpedrete 10 de Euero de 1894. = E1 
Aloalde, Julián Sadia. 

13 i i a t a r v i o . i o 

Para que el Ayuntamiento y Junta pe
ricial de esta V i l l a , pueda proceder oon 
acierto ala formación del apéndioe al ami
llaramiento, base del repartimiento de la 
Contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería para el próximo año económico 
de 1894 á 95, se haoe preciso que por los 
contribuyentes y terratenientes en este 
término se presenten relaoiones escritas y 
duplicadas, acompañadas de los títulos 
justificativos de variacióu de riqueza, tan
to de alta ouantode baja en papel de oficio 
ó reintegradas oon un timbre de diez cén
timos, hasta el dia treinta y uno del pre
sente mes; pues el que no lo verifique en 

, el término expressdo no le será admitida 
para dicho apéndioe. 

Ruego á los Sres. Alcaldes de los pue-
' blos de Mirafiores, Guadalix, Navalafuen-

te, Torrelaguna y Valdemauco, den la 
mayor publicidad á este anuucio. 

; Bustarviejo 9 de Enero de 1894.=E1 
• Alcalde, Martin Pascual. 
1 

O o r v o r a d e B i x i t r * a g - o 

Para que este Ayuntsmiento y Junta 
perioial pueda proceder oon el debido 

í acierto á la formación del apéndioe al 
| amillaramiento, que ha de servir de base 
| al repartimiento de la contribución terri

torial, cultivo y ganadería, en el próximo 
año eoonómieo de 1894 á 1895, se haoe 
preoiso que los contribuyentes en este 
término muuicipal que hayan experi
mentado alteración en sus respectivas 
riquesss en el corriente ejero icio, presen -
ten en la Secretaría del Ayuntamiento 

• relaciones duplica las de altas y bajas en 
todo el oorrieote mes eu papel correspon
diente, scompañando á lss mismas ios 
títulos de propiedad y transmisión de do
minio, por los cuales acrediten hsber sa
tisfecho á la Hacienda sus derechos, sin 
cuyo requisito y transourrido dicho plszo 
no serán admitidos. 

Cervcra de Buitrsgo 4 de Enero de 
1891.=El Alcalde, Manuel Valle. 

C o l m e n a r d e l A r r o y o 

Los contribuyentes en este término 
municipal que hiyan experimentado algu
na alleracióu en su riqueza, presentarán 
eu la Secretaria de este Ayuntamiento 
previos los requisitos legales, las oportu • 
ñas reclamaciones de alta ó baja hasta el 
i .° de Febrero próximo, á fin de que pue
dan ser incluidas en el apéndice al ami
llaramiento, que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución terri
torial del próximo año económico. 

Colmenar del Arroyo 11 de Enero do 
1894.=E1 Aloalde, Salustiano Ganadero. 

O o l m o n a r o j o 

Para que la Junta pericial pueda for
mar con acierto el apéndice al amillara
miento para el ejercicio de 1394-95, se 
haoe preciso que los contribuyentes que 
hayau sufrido alteracióu en su riqueza, 
presenten en esta Alcaldía las correspon
dientes relaciones finadas hasta el día 15 
de Febrero próximo. 

Colmenarejo 9 de Enero de 1894.=E1 
Aloalde, Lucas Gala. 

E l i $<>:i l o 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
pericial de este distrito puedau proceder 
con el debido acierto á la formaoión del 
apéndice al amillaramiento, que ha de 
servir de base al repartimiento de la Con
tribución de inmuebles, oultivo y gana -
deria, en el ano eoonómioo de 1894 á 95, 
se previene á los contribuyentes del mis
mo así oomo á los terrstenientes foreste-
ros, que hayan experimentado varisoión 
en su riqueza durante el actual año, pre
senten relaciones juradas, que así lo acre
diten, extendidas en el papel correspon
diente ó en su caso reintegradas durante 
los dias que faltau de mes; acompañando 
los títulos de propiedad, que aorediteu l a 
traslación de dominio y el pago de los de
rechos á la Hacieuda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Distrito dol Boalo 11 de Enero de 
1894.=E1 Alcalde. Luis Esteban. 

G a r g a n t a 

Estando próxima la época que el 
Ayuntamiento y Junta pericial de este 

I pueblo tienen que ocupsrse de la forma -
t eióu del apéudioe al amillaramiento que 

ha de servir de base al repartimiento da 
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la Coutribuoióu territorial y peonarla 
para el aSo económico de 1894 á 95, se 
hace preciso qne los oootribnyentes qne 
hayan experimentado alteraoión en sn r i -
quesa, presenteo en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, dentro del presento moa, 
relaciones por duplicado qne asi lo acre
diten, extendidas en el papel correspon
diente ó en su defecto reintegrsdas, acom
pañando los títulos do propiedsd que la 
eomprueben ó ls osrta de pago de haber 
satisfecho los derechos á l s Haoiends, 
poeH en caso contrario no serán admitidos. 

Garganta 7 de Enero de 1894 =E1 A l 
oalde, Ambrosio Ubero. 

F r e s n o d e T o r o t e 

Los contribuyentes de cite término 
municipal que hsysn experimentado al
teraoión en su riqueza, presentarán en 
ests Seoretaría las relaciones de altss y 
bsjas hssta el 31 del presente mes, de
biéndolos hacer presente que estas deben 
justificarse con los documentos que pre 
Tiene ls vigente ley de contribuciones, á 
fin de qne pueden ser incluidas en el 
apond ico al amillaramiento que ha de ser
vir de baae para el repartimiento de la 
contribución territorial del próximo año 
económico. 

Fresno de Torote 8 de Enero 1894.== 
E l Alcalde, Aquilino Fresno. 

G r i ñ ó n 

Psra qne la Junta pericial de esta vi-
Ha pueda prooeder á formar el apéndioe 
que ha de servir de base al repartimiento 
de la contribución territorial para el pró
ximo aSo económico de 1894 á 95, se 
hsee preciso que los contribuyentes que 
hsysn experimentado v r¡ación en su r i 
queza presenten en la Secretaría de Ayun
tamiento relaciones duplicadas que lo 
acrediten hssta fio del mes actual; en la 
inteligencia de que las que se presenten 
psssdo dioho plazo ó no se hallen ajusta
das 4 lo quo previene el reglamento v i 
gente de 30 de Septiembre de 1885 no 
aeran atendidas 

Griñón 10 do Enero do 1894.=El A l 
calde, Miguel Pérez. 

Q u a d a l i x 

Estando próxima la época que el Ayun
tamiento y Junta perioial de ests vil la tie
nen que ocuparse deis formaoión del apén
dice al amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimieoto de la ontr lbucoión 
territorial para el año económico de 1894 
á 95, se hace preciso que los contribuyen
tes que hsysn experimentado alteraoión 
on au ríquess, presenten en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento, hasta el 15 de 
Febrero próximo, relsoiones duplicadas 
que ssi lo acrediten, acompañando los tí
tulos de propiedsd que lo comprueben, 
pues eu caso oontrario no serán admiti
das. 

G n a d a l i x á 8 de Enero de 1894.=E1 
Aloalde, Agapito Blázqoes. 

H o r t a l e z a 

Debiéndose de proceder eu el mes 
próximo de Febrero á formalizar en esta 
v i l l a , el apéndice anual al amillaramien
to de la riqueaa territorial de este distri
to, psra que sirvs de bsse al reparto del 
aSo eoonómioo de 1894-95, ae haoe Babor 
á los contribuyen tes de este término que 
laa relaciones de alta ó baja qne no se pre
senten hssta el día 31 dol aotual mes, no 

podrán ser comprendidas en dicho apén
dice, quedando para el sucesivo. 

Hortsleza 4 de Enero de 1894.=El 
Alcalde, Jnlián Morales. 

I . o e o h e s 

Próxima la época en que ol Ayunta
miento y Junta perioial de esta vi l la , ha 
de prooeder á la formación del apéndioe 
al amillaramiento, que ha de servir do 
base para la derrama de la oootribución 
territorial, para el año económioo de 
1894-95, se hsoe ssber que los contribu
yentes que hsysn experimentsdo altera
ción en su riqueza, presenten relaciones 
por duplicado, extendidas en el timbre co
rrespondiente en esta Secretaría, acompa
ñando los títulos de propiedad, los que se 
admitirán en todo el mes setual; transcu
rrido dioho plazo no se admitirá ninguna. 

Looches 9 de Enero de 1894. = El A l 
oalde, Félix A . Majagranzas. 

m e j o r a d a , d e l C a m p o 

Estando próxima l s época que el Ayun
tamiento y Junta pericial de ests vi l ls tie
nen que ooupsrse de la formaoión del 
apéndioe al amillaramiento que ha de 
servir de bsse s i repsrtimiento de ls con
tribución territorial y peonaría para el año 
eoonómioo de 1894 á 95, se haoe preciso 
que los contribuyentes quo hayan experi
mentado alteración en su riqueza, presen
ten eu la Seoretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de todo el mes de Enero, relsoiones 
por duplicado que asi lo acrediten, exten
didas en el papel correspondiente ó en sn 
defecto reintegrsdss, acompañando los tí
tulos de propiedsd que lo comprueben ó 
ls oarta de psgo de haber satisfecho los 
derechos á ls Hsolends, pues en ceso con 
trsrio no serán sdmitidss. 

Mejorada dol Campo 8 de Enero de 
1894 . -E l Alcalde, Garlos Gas'.ell. 

N a v a s d e l R e y 

Para que el Ayuntamiento y Junta 
perioial de ests v i l l s puedan prooeder á ls 
formsción del apéndice si smillsrsmiento 
de riqueza, base del repsrtimiento de con
tribución territorial psra 1894-95, los con
tribuyentes en este término que hsysn 
sufrido alteración en sn propiedad desde 
ls última rectificación, presentsrán en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento y tér
mino de treinta días, á oontar desde el 
en que se inserta este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provinoia, relaoiones 
juradas de dichas alteraciones, aoompa 
ñando á las mismas los documentos que 
acrediten lss transmisiones y psgo á la 
Haoienda de loa derechos reales, sin euyo 
requisito no se admitirá ninguna y lea 
parará el perjuioio quo haya lugar. 

Navas del Rey 10 de Enero de 1 8 9 4 . » 
E l Aloalde, Lorenao Santos. 

P a r a o u e l l o s d e J a r a m a 

Loa contribuyentes en el término mu
nicipal de esta v i l l s que hayan sufrido 
variación ou su riqueza rústica, urbana, 
pecuaria ó oolonis, presentarán en la Se
oretaría de este Ayuntsmiento, hssta el 
día 10 de Febrero próximo, relsoiones 
circunstanciadas que lss justifique arre 
glt das á lss disposiciones del reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, y demás 
disposiciones legsles en la meterla. 

Transcurrido dicho término no aeran 
admitidas y se procederá por ls Junta 
perioial y el Ayuntamiento á la oonfeoeión 
dol apéndice al amillaramiento para el 

año económico de 1894 á 95, en la forma 
y tiempo prevenido por el citado regla
mento. 

Paraooelloa de Jarama 10 de Enero de 
1894.=E. A . G. , Federico Maris Meoo. 

Í M n t o 

E l presupueste municipal, adicional 
al ordinario, formado para ol año econó
mico de 1893 á 94, queda expuesto a l pú
blico en ls Secretaria del Ayuntsmiento, 
por término de quince dios, á los efeotos 
prevenidos por la Ley Munioipal. 

Pinto 12 de Enero de 1894.=E1 A l 
oalde, Felipe Martín. 

R o z a s d e P u e r t o R e a l 

Con el fin de que el Ayuntamiento y 
Junta perioial de este pueblo pueda prooe
der á la formaoión del apéndice al amilla
ramiento que ha de servir de base psra la 
oootribución territorial del próximo ejer
cicio de 1894 á 1895, se haoe preciso que 
los terratenientes del mismo que hayan 
sufrido variación en su riqueza, presenten 
duplicada relaoión de alta ó baja en papel 
de diez céntimos de pesets y acompañadas 
de las escrituras de compre ó venta, sai vo 
los casos del srt. 175 del Reglamento de 
derechos resles de 31 de Diciembre 
de 1881. 

Deben tener presente los contribuyen
tes que hsysn sufrido variaoión en su r i 
queza, que de no presentar laa relaciones 
dentro de los quince días siguientes si en 
que se publique este snuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, no se admi
tirá después ninguna ni se atenderán re
damaciones por justas que sean y conti
nuará con ls misma riqueza. 

Lo que se haoe ssber si públioo para 
que no aleguen ignorancia y puedan pre
sentarles en tiempo oportuno. 

Rozas de Puerto Resl 8 de Enero de 
1894.=E1 Aloalde, Doroteo Saogar. 

S e v i l l a l a N u e v a 

Habiéndose aoordado por lo Junta 
pericial de ests v i l la la formaoión de un 
amillaramiento provisional que servirá 
de base psra la derrama de ls contribu
ción territorial, rústica, urbana y pecua
ria, para el ejercicio de 1894-95 y siguien
tes, en vists de la deficiencia de los ac
tuales, en ls proporción del líquido impo
nible reconocido. 

Por lo tanto se hsoe preciso, y sai la 
misma lo ha aoordado, que dosde ests feohs 
hasta el 20 de Febrero próximo, todos los 
contribuyentes en esto término, por los 
oonceptos indicados, presenten declaracio
nes en ests Secretaria, arregladas el regla
mento vigente, de la propiedad que po
seen; en ls Inteligencia que espirado dicho 
plsso les serán formadas de oficio. 

Sevilla ls Nuevs 9 Enero de 1894.a 
E l Aloslde, Laureaoo Pontos. 

T l e l m e s 

Los contribuyentes do este término 
municipal, que hsysn experimentsdo va
riación en su riquess, inmueble oultivo y 
gsnsderís , proseo taran eo ls Seoretaría 
de este Ayuntamiento, sus relsoiones por 
duplicado psra incluirlas on el apéndice 
que ha de servir de bsse s i repartimiento 
de 1894 á 95, en el término de on mes á 
oontar desde ls feche de este anuncio, á 
cuyos documento» se a c o m p a ñ a r á n los t í 
tulos de propiedad. 

TlOlmeS 9* de Enero de 1894 =*E1 A l 
oalde, Román Cortneda. 

T o r r e j ó n d e A r d o z 
Para qne la Junta pericial de esta v i l l a 

pueda formar el apéndice á los amillara -
míenlos de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el sño eoonómioo de 1894-95, los 
contribuyentes en este término presenta
rán en la Seoretaría de este A y ut amiento 
dentro del término de treinta días al de 
esta feoha, las relaciones de altss y bajas 
que haya sufrido la propiedsd durante el 
año económico de 1893 á 94, debiendo 
presentar los documentos que justifiquen, 
de lo contrario no podrán ser atendidas. 

Torrejón do Ardoz 9 de Enero de 
1894. = El Aloalde, José Rodríguez. 

T o r r e s 

Terminado el registro fisosl de finóos 
urbanas de este término munioipal, se 
halla de manifiesto por término de quinoe 
diss en la Seoretaría do este Ayunta
miento, para quo sea examinado por los 
vecinos ó contribuyentes que lo deseen. 

Lo que so haoe públioo en cumpli
miento á lo mandado. 

Torres á 10 de Enero de 1 8 9 4 . » E l 
Aloalde. Juan Lopes Soldado.=81 Seore
tario, Florenoio Matías. 

V i l l a n u e v a d e l a C a ñ a d a 

Por el presente edioto se hace saber á 
los contribuyentes en este distrito muni
cipal, que hayan expérimendo alteraoión 
en su riqueza, que debiéndose prooeder 
muy en breve á ls formación del apéndi 
oe si amillsramiento, sólo se tendrán pre
sentes para su coofeooión las relaciones 
que se den á ests Alcaldía en todo el pre
sente mes y qne reúna las condiciones exi
gidos por el reglsmento vigente del ramo. 

Villanueva de la Cañada 9 de Enero 
do 1S94.=E1 Alcalde, Justo Serrsno. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 

D. Andrés Isidro Aguí lar y García, 
Ofioial de Sala de la Audiencia de Madrid. 

Certifico quo aote la Sala segunda de 
lo c iv i l de esta Audiencia, Secretaría de 
D. José Vslverde, se hs seguido en grado 
de apelación la tercería de mejor derecho 
que luego se menoiónará, recayendo en 
ella la sentenoia euyo enesbesamieoto y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentenoia número 1.—En la v i l la y 
Corte de Madrid á 3 de Enero de 1894.— 
En el jnlelo ordinario de mayor euent ía 
qué afilé Nos pende, procedente del Juz
gado de primera instancia del distrito de 
l s Universidad, seguido entre partos: de 
nna, como demandante, Doña María Gó
mez Val les, por su propio dereoho, msyor 
de edsd, de esta vecindad, defendida por 
el Letrado D. Antonio María Gutierres S i 
gílense y representada por el Procurador 
D. José Arana y Morayta; y de otra, como 
demandados, el ministerio fisosl y Doña 
María Luqne, Doña Matilde Serrano y Don 
Pablo Aaiaio, respecto de los cuales se 
han entendido las sotusoiones eon los es
trados del tribunal por sn no comparecen
cia, y cuyos sotos sobro tercería de mejor 
derecho, fueron remitidos á ests Superio -
ridad en virtud do ape lac ión interpuesta 
por la primera do la sentencia que dictó 
ol expresado Juigado. 
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Fallamos qae revocando la sentencia 
apelada, debemos declarar y declaramos 
procedente la demanda de teroeria deduci
da por Doña María Gomes, y que esta tiene 
preferente derecho á ser reintegrada dé la 
lama db í 8.000 pesetas, que en concepto 
de bienes parafernales entregó ante Nota
rio y por escritura públioa á su marido 
P. Pablo Asiaín, con antelación y prefe
rencia á las responssbilidades que á éste 
pudiersn imponérsele en la causa que se 
1c sigue, por estsfa, ante el Juzgado del 
distrito del Centro de esta Corte. 

Asimismo y para garantir los derechos 
de Doña María Gómez, declaramos que, 
previa tasación de dichos bienes, deben 
serle entregados, asi como lss 1.000 pese
tss existentes en el Bsnco de España, asi
do de ls cnenta oorriente de D. Pedro 
Asisío, hasta cubrir la expresada suma 
de 15.000 pesetss á que asciende su cré
dito, pero entendiéndose que deben conti
nuar oon el carácter de parafernales que 
no han perdido, y sujetos á la administra
ción de los mismos; qne existente la so
ciedad conyuga!, corresponde á D. Pablo 
Asiaín, cuya situación rebelde no se opo
ne á que el tribunal haga las anteriores 
declaraciones; y no hacemos expresa con
denación de costas de primera ni de se
gunda instancia. 

Asi , por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabessmiento y psrte dispositiva será 
publicada eo los periódicos oficiales por la 
rebeldía del demandado en estos autos Don 
Pedro Asiaín, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. = Hicardo Mol ina .=Au-
tonio Izquierdo. ̂ Francisco Armen gol. = 
Francisco Valeároel y Vargas .=Agu8t ín 
Puebla.» 

Y en cumplimiento de lo mandado 
hago pública la anterior sentencia en los 
periódicos oficiales, para qne pueda llegar 
á conocimiento del litigante rebelde Don 
Pablo Asiaín, firmando la presente en 
Msdrid 11 de Enero de 1894 — Andrés Isi
dro Agnilar. 

Juagados ec l e s i á s t i cos 

MADRID 

Por providencia del l imo. Sr. Provisor 
y Vicario general Eclesiástico de este 
Obispado de Madrid-Aloslá, se cita, llama 
y emplaza á Nicolás Negrete Beroial, cuyo 
paradero ó fallecimiento se ignoré, padre 
de Sebastián Negrete Ssnz, para qne eu él 
término de qnince días, contados desde el 
siguiente al do la publicación del presen
te anuncio, comparezca en este Tribunal 
eslíe de la Pasa, núm. 3, á prestar ó ne
gar á su hijo él consentimiento que la ley 
previene para el matrimonio que intenta 
contraer con Ve: ancla Sanz y Sancho; 
bajo apercibimiento de qne transourrido 
el plazo sin comparecer, se dará al expe
diente el ouno que corresponda. 

Madrid 12 de Eoero de 1894.=Ildefoo-
so Alonso de Prado. 

Juagados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

Eo virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instruoción del distrito do 
Buenavista, en la canas qne se instruye 
por estafa contra Mauricio Garrido y Goo-
sales, so bal acordado ofrecer por medio 
del presente la referida oauss para que 
manifiesto si quiere ó no ser parte en ella 
y si renuncía á la indemnlaáeión qae pue

da correspondería al Sr. D. Candido Saint 
Gervis, euyo actual paradero se ignora, 
debiendo advertir que deberá oompsreoer 
ha exponer lo que sobre el particular es
time oportuno ante este Juzgado, dentro 
de los cinco días siguientes s i en que ten
ga lugar la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia. 

Dado en Madrid á dos de Enero de 
1891.=V.° B . ° = P o z o . = E l actnarlo, Ma
tías Aranda. 

CENTRO 

D. Ramón Barroeta y Jiménez, Ma
gistrado de Audienoia Territorial de fuera 
y Juez de Instrucción del distrito del Cen
tro de esta Capital. 

Por la presente se oita, llama y em
plaza á D. Antonio Contó y Casas, mayor 
de edad, casado con Doña Emil ia Ganoio, 
domioiliado últimamente en el piso se
gundo derecha de la casa núm. 18 de la 
calle Mayor, de esta Corte, represéntente 
que deoía ser de la sociedad titulada 
Mobd's enciclopedic-Sosiety United-States, 
y cuyas demás oireunslsncias personales y 
actual paradero se ignoren, psra queden-
tro del preciso término de diez días, oon-
ta ios desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción de ls presente en los 
periódioos de la Gaceta de Madrid Diario 
y BOLETÍN OFICIAL de esta vi l la , compa
rezca ante este Juzgado y Esoribanía dol 
que refrenda, á responder de los oargos 
que le resultan en sumario que oontra el 
mismo instruyo por el delito de estsfa; 
apercibiéndole que si no oompareoe será 
declsrado rebelde y le parará el perjuioio 
que hubiere lugar oou arreglo á dereoho. 

Asimismo ruego á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y ¿gentes 
de ls policía judioial, proceden á la busca, 
captura y oonduooión á la prisión celular 
de esta Corte á mi disposición del referido 
procesado. 

Dada en Madrid á 31 de Dioiembre de 
1893.=Ramón Barroeta.=EI Escribano, 
Bartolomé Uceda.==Es oopis, Bartolomé 
Uceds. 

HOSPICIO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia, diotada oon fecha 19 del aotual, 
por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, se 
anuucia por segunds vez el fenecimiento 
abintestado de D. Franoisoo Benitez Falo-
mir, ocurrido en esta Corte y so domici
lio, calle de Jovellsnos, núm. 7, piso 
coarto, eo la tarde del 17 de Octubre de 
1889, á los setenta y dos aüos de edad, de 
estado viudo, de profesión taquígrafo, na
tural y veoioo de esta Corte, hijo de Don 
José Benitez López y Doña Josefa Falomir 
y Rodríguez; y se cite y llama á sus pa
rientes que se orean con derecho 4 la he
rencia, psra que dentro del término de 
veinte días, comparezcan en forma ante 
esto Juzgado, acómpa3indo los* documen
tos qne acrediten el grado de parentesoo 
oon el causante y árbol genealógico) aper
cibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Dioiembre de 1893.= 
V.° B.°=H Zapata. =E1 actuario, Justo 
Navarro. 62 

HOSPITAL 

D. Emil io Méndez y Muños, Jnes de 
Instruoción del distrito del Hospital do 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplata 4 Isidro Alvarez Calvo, 

de veintitrés años de edad, soltero, pana
dero, hijo de José y de Josefa, natural de 
Tombrio de Abajo, partido judicial de Pon-
ferrada, en la provincia de Poaferrada, 
León, y que ha vivido en la calle de la 
Esperaoss, núm. 9, piso segundo, el cual 
es de estatura alta, grueso, odor moreno, 
ojos y cabello negro, sin bsrba ni bigote 
y viste psntalón de psño obscuro, blusa 
i cuadros, camisa blanca, zapatos negros 
y boina color oafé, para que dentro del 
término de diez dias, á contar desde el día 
siguiente al de su inserción en los perió
dicos oficiales, se presente en este Juzgedo 
oon el objeto de que cumpla la pena que 
le ha sido impuesta por la Superioridad, 
en causa que se le ha seguido por hurto; 
aperoibido de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

A l propio tiempo encargo á todas lss 
Autoridades ssí civiles oomo militares, 
proceden ¿ la busca, captura y conducción 
á este juzgado ó Cároel oelular del ex
presado Isidro Alvarez Calvo. 

Dado en Madrid á 3 de Enero 1894.= 
E . Méndez.=EI Escribano, por mi compa
ñero Cabrero, L . Pedro Martínez Grande. 

HOSPITAL 

Eu virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez de instruoión del Distrito del 
Hospital de esta Corte en la causa que 
instruye por cohecho, se cita y llama á 
Manuel Rodríguez Cruz, de treinta y tres 
anos, casado, jornalero que ha vivido en 
la calle de las Doliólas núm. 16, piso se
gundo; á Braulio Sánchez Coronado, de 
treinta y siete años, soltero, apeador de 
vino, que ha vivido en la callo del A n 
cora, núm. 2, segundo núm, 5; á Casimi-
Arpa Arraiz, de veintisiete años, soltero, 
jornalero, que ha vivido en la calle de 
Zurita, números 4 y 6, piso cuarto dere
cha y á Pedro Sánchez García, de ouarecta 
y tres años, casado, jornalero, que ha v i 
vido en ls calle del General Laoy, nú 
mero 16, principal; para que dentro del 
térmioo de cinco días, contsdos desde la 
inserción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de estft provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á prestar deolaración en d i 
oha oauss; apercibiéndoles que de no com
parecer les parará el perjuicio á que en 
derecho baya lugar. 

Madrid 3 de Enero de 1894.=V.° B . ° = 
E . Méndez. = EI Esoribano lioenoiado, Pe
dro Martínez Grande. 

INCLUSA 
D. Emilio de Colmenares y Tarabra, 

Jnes munioipal é interino de instrucción 
del distrito de la Inclusa de esta Corte. 

Por la présente requisitoria se oits, 
llama y emplaza á Franctsoo Villares 
Cortón, natural de Cereño, provinoia de 
Logo, hijo de Ramón y de Geneross, de 
veintinueve sños de edad, panadero y 
que ha vivido en la calle de los Abades, 
número 13, prinoipal izquierda, cuyo ao
tual paradero y domicilio áe ignoran, 
para qne en el térmioo de diez días, con
tados desde la inserción de está requisi
toria en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, oomparezea arite 
dioho Jusgado de la Inclusa, sito en la 
oalle del General Castaños, núm. 1, oon 
el fin de practicar cierta diligenoia en 
oausa por estafa que oontra el se instru
ye; apercibido de que ai no lo verifioa 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya logar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas laa Autoridades da la Naolóá qne 

i por cuantos medios estén á su alcanoe, 
I procedan á la busca, captura y eouduo-
' oión á este Juzgado ó á la Cárcel celular, 

del referido Franoisoo Villares Cortón. 
Dada en Madrid á 3 de Enero de 

1894.3sEmilio de Colmenares.=E1 actua
rio, Juan Martos. 

L A T I N A 
D. Juan Carlos y Al lx , Juez de prime

ra instancia é instrucción del distrito de 
la Latina de esta Corte. 

Por la presente, y eu virtud de pro
veí lo de dicho Sr. Juez, dictado en el 
sumario que se instruye por desobedien
cia á los Agentes de la Autoridad, oontra 
Manuela Salas y Fernándes, natural de 
San Juan de Villspsñadas, hija de Angel 
y de Josefa, de treinta y ouatro años de 
edad, viuda, vendedora, que habitaba en 
la oalle del Carnero, número 17, y Joa
quín Gómez Mena, natural de Navamor-
ouende, hijo de Antonia Gómez Mena y 
de padre desoonooido, de treinta y tres 
sños, soltero, de igual profesión y domi
oilio que la Manuela; y ouyo actual para
dero y residencia se ignora, ae oita, llama 
y emplaza ¿ loa oitadoa procesados para 
que en el término de diez días, á contar 
desde el en que sea publicada esta requi
sitoria en el último délos periódioos oficia 
les, compsrezosn en ls Sala audiencia de 
dioho Sr. Juez, sita en la planta prinoi
pal del edificio donde se encuentren esta
blecidos los Juzgsdos de primera instan
cia é instruoción, calle del General Casta
ños, número 1, con el fin de practicar 
oierta diligencia; apercibidos que de no 
haoerlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuioio áque hubiere lugar con 
arreglu & la ley. 

A l propio tiempo se ruega y encarga á 
toda clase de Autoridades, prooedsn á la 
busoa y esptura de la Manuela Salas y 
Joaquín Gomes, á los que, caso de ser ha
bidos, pondrán en lss Cárceles respectivas 
de esta vil la á disposición de este Juz
gado. 

Dada en Madrid á 8 Eoero de 1894.asa 
J . Carlos y Alix .=EI Escribano, Severia-
no de Diego. 

L A T I N A 
En la oausa seguida en el Juzgado de 

instrucción del distrito de la Latina oontra 
José Quintana Espassndín, por contra
bando de tabaoo, se ha diotado, con fecha 
21 de Noviembre de 1892, la sentencia 
ouya parte dispositiva dice así: 

«Fallo que debo oondenar y condeno á 
José Quintana Espasandin al comiso del 
tabaoo aprehendido y al pago de la mnlta 
de 72 pesetss, grado medio que corres
ponde del triplo al s ex triplo del valor del 
género, debiendo sufrir el Quintana la 
pena de prisión correccional por vía de 
sustituolón y apremio en oaso de insol
vencia, á razón de dos pesetas 50 oénti -
moa por día y al pego de las costas. 

Pues por esta mi senteuoia asi lo pro
nuncio, mando y firmo.=José Aguilera 
Meléndez.» 

Y para que sirva de notificación al 
procesado, expido la presente cédula. 

Madrid 13 de Enero de I894.=E1 E s 
cribano, Joan Joaquín Jiménez. 

COLMENAR VIEJO 

D. Eugenio Jerez Paredes, Juez Inte
rino dé 1 ustrucción de*ésta vi l la de Colme
nar Viejo y so parlido. 

Por la presente requisitoria y en v i r 
tud do providencia dictada con esta fecha 
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por el referido Sr. Joei , eu oumpltmlento á 
un mandamiento de la Exorna. Audienoia 
provincial de Madrid dimanado de eauaa 
seguida en este Juzgado, por robo de ca
ballería», eontrs Antonio Ruiz Ayllón, de 
sesenta y oinoo años, delgsdo, eststura 
regular, oauoso, que viste psulslón de 
paño psrdo y sombrero sacho negro; y 
Federloo del Ver de Ssn José, de veinti
dós años, barbilampiño, viste pantalón do 
algodón azol i rayas, ohsleoo de bsyons, 
blusa y gorrs de pele, sin que consten más 
seSas particulares do los mismos; se cits, 
llama 3 emplaza á los dos referidos suje
tos que se enoontraban presos on la Cár
oel de este psrtido y se fugaron de ella en 
unión de otros la noche del 30 de Dioiem
bre último, para que eu el término de 
ocho días comparesoa ante este Juzgado, 
con el fin de hacerles saberla calificación 
fiscal, cuyo término empezará á contarse 
desde la inseroión de esta requisitoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y (fa
ceta de Madrid. 

A l propio tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, tanto oivilea oomo 
militares, agentes de policía é indivi 
duos de la Guardia oiv i l , procedan á su 
busca, captura y conducción á las Cárceles 
de este psrtido osso, de ser habidos. 

Dada en Colmenar Viejo á 8 de Enero 
de 1894.=Eugenio Jerez.=E1 Escribano, 
Miguel Guardiola. 

Jungados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Vioente Martín y Cereceda, Juez munici
pal del d is t r i to de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Alfonso 
Dago y Digo, de treinta y tres anos, ca
marero, cuyas demás ciroustancias y ac
tual paradero se ignoran; para que en tér 
mino de segundo día oomparezoa en dioho 
Juzgado, á e x t i n g u i r la pena impuesta en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de 
que si 0 0 lo verifica, le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Madrid 8 do Enero 1894 .=V.° B . ° = 
M;irtt!».=.- E l Secretario Suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud do providenoia del Sr. Don 

V'oente Martín y Cereceda, Juez munici 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corle, se oita, llama y emplaza á Simón 
de la Cruz Feito, de sesenta años de edad, 
cuyas demás circunstancias y ac tual pa 
redero se ignorsn; psrs que en término 
de segundo dis compsrezcs en dioho Juz
gado, á extinguir la pena que le fué im
puesta eu juicio de faltas; bajo apercibi
miento de quo si no lo ver i f ica le parará 
el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 8 de Enero 1894 =*V.° B . ° = 
Martin. = E l Secretario Suplente, José 
Campo y Díaz. 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Vicente Martin y Cereceda, Juez munici
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Angel 
Pinedo Eguiluz, de veintitrés anos, soltó-
ro, cuyas demás circunstsneiss y aotual 
paradero se ignoran, para quo en término 
de segundo dia comparezca en dicho Juz
gado, á extinguir la peua impuesta eu 
juicio de fallas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le parará el p i r ju l -
cio á que haya lugar. 

Madrid 8 de Enero 1894 = V . ° B . ° = 
Martiu.=EI Seoretario suplente, Joaé 
Campo y Días. 

AUDIENCIA 
E n virtud de providencia del Sr. Don 

Vicente Martín y Cereoeds, Juez munici
pal del distrito de ls Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Eorique 
Sánchez Martínez, de ouarenta y un años, 
zspstero, ouyas demás circunstancias y 
sotusl parsdero se ignorsn; psrs que en 
término de segundo dís oompsrezca en 
dioho Juzgado, á prestsr declaración en 
juicio de faltas; bajo apercibimiento do 
que si no lo verifico, le parará el perjui
oio á que haya lugar. 

Madrid 8 de Enero 1894.=V.° B . 0 ^ 
Martín.=E1 Secretario suplente, José 
Campo y Díaz. 

• — 

Dirección General del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del 

Estado 
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario, expedido por la Caja general de 
Depósitos en 31 de Diciembre de 1881, 
oon los números 119.476 de entrada, y 
5.698 de registro, correspondiente al De
pósito neoesario de 3.514 pesetas 42 cén
timos, reconocido si Ayuntsmiento de A l -
punte, provincia de Valencia, por la ter
oera parte del 80 por 100 de sus propios, 
se previene á la persona en cuyo poder se 
halle, que lo presente cu esta Dirección 
general, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin uingúu valor ni efeoto trans
curridos que sean dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Diario y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, sin haberlo presentado, eon 
arreglo á lo dispuesto en ol art. 41 del re
glamento de 23 de Agosto próximo pasado. 

Madrid 26 de Octubre de 1893.=E1 D i 
rector general, O. Audrade. 61 

Universidad Central 
S E C R E T A R Í A G E N E R A L 

Primera enseñanza 

En virtud de lo dispuesto on et art. 2.° 
del Real decreto de 2 de Noviembre de 
1888 y en el art 3.° del reglamento para 
su ejecución, aprobado por Real orden de 
7 de Dioiembre siguiente, so proveerán 
por concurso de traslación las plazas de 
Maestros y Auxiliares de la Escuelas pú
blicas que á continuación se expresan, va
cantes en este distrito universitario. 

PROVINCIA ni: MADRID 

Escuela de niñas 

La plaza de Maestra do la elemental de 
Buitrago, dotada con el sueldo auual de 
625 pesetas y las retribuoiones legales. 

PROVINCIA DE CIUDAD RBAL 

Escuelas de niños 
Las plazas de Auxiliar de las elemen

tales de Almagro y Carrión de Calatrava, 
dotada cada una con el sueldo anual de 
623 pesetss, sin retribuoiones ni casa ha
bitaoión. 

PROVINCIA DB CUENCA 

Escuelas de párvulos 

Las plazas de Auxiliar de las de C u -
enoa, Quintanar «leí Hey y Tarancón, do
tada oada una oon el s o l l o anua l de 625 
pesetss, sin retribuciones ni oasa habi
taoión. 

PROVINCIA DB TOLEDO 
Escuela de niñas 

La plass de Maestrs de la elomenlal do 
Villaseoa, dotada eon el aneldo anual de 
825 peaetas 125 psra casa habitación y laa 
retribuoiones legales. 

La ídem de ls elementsl de V i l l s m i e l , 
dotada oon el sueldo snusl de 625 pesetas 
y lss retribuciones legsles. 

Los Msestros á cuyas plszss no se se
ñé i s expresamente cantidad psra pago de 
habitaoión, disfrutarán esta oapas y de
cente psra sí y su familia. 

A l presente concurso de traslación po-
dráu aoudir todos los que desempeñen en 
propiedsd cargos de l s misma ó superior 
c a t e g o r í a dota ios con igusl ó mayor suel
do que la vacante, dándose la preferenoia 
al hacer las propuestas, en primer lugsr, 
al mayor sueldo legal disfrutado, y des 
pues á la antigüedad en el tiempo total 
de servicios prestados en propiedsd á l a 
enseñanza, oonforme á lo prevenido en el 
artículo 63 del citado reglamento. 

Los aspirautes procurarán escribir las 
instancias de su puño y letrs, siempre que 
les sea posible, debiendo encabezarlas d i 
rigidas al Presidente de la Junta provin
oial de Instrucción pública á que corres
pondan las vacantes y presentarlas eu la 
Secretaría de la misma Junta durante el 
plazo de treinta días, á oontar desde el si
guiente al de ls fecha en que el Boletín 
oficial de la provincia publique este auuu-
oio, y expresar eo diohas instancias el or
den de preferencia cou que deseen obtener 
cada una de todas las que solioiten en este 
distrito universitario de las anunciadas en 
ls presente época de concurso, puesto que 
no será atendido ei indicado orden de pre
ferencia cuando así no le efectúen. E l tér
mino para la admisión espirará á las cua
tro de la tarde del último día señalado. 

A las instancias acompañará necesa
riamente la hoja de méritos y servicios, 
cerrsda dentro del término de la convoca
toria, que extenderán los interesados, con 
sujeoión á lo que dispoue el srt. 72 del 
reglamento, después de certificada por el 
Seoretario de la Junta de luslrucoión pú
blica de la provinoia donde se encuentren 
sirviendo, y con el V.° B ° del Presidente j 
de la misma Junta. 

Todoa los aspirantes podrán presentar 
además enantoa documentos posean que 
aerediten otros méritos y servicios en ls 
enseñanza. 

Lo qne por acuerdo del l imo. Sr. Ree-
tor aeeidental ae publica on la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de este distri
to universitsrio psra general conoci
miento. 

Madrid 10 de Enero de 1894. =EI Se
oretario generol, Leopoldo Solier. 

Comisaria de Guerra de Madrid 

Hospital Militar 

Necesitándose para el consumo de este 
Establ ¿oimiento en el próximo mes de 
Febrero, los artículos que á continuación 
se relacionan, las personas que deseen su
ministrar slguno ó todos, presentarán sus 
proposiciones por escrito en ls Comisaría 
de Guerra de este Hospital, el día 29 del 
actual, á las once de sn msñsna . 

Artículos que se trata de adquirir 

PRIMER GRUPO UNIDAD 

Azúcar Kilogramo. 
Azucarillos Idem. 
Chocolate Idem. 
Leña de encina Idem. 
Aceite mineral Litro. 
Cervezas Botella. 
Csrbón de bulla Kilogramos 

SEGUNDO GRUPO 

Bizcochos Kilogramo. 
Merluza Idem. 
Queso Idem. 
Riñones Idem. 
Jamón Idem. 
Pollos Número. 
Pichones Idem. 
Sesadas Idem. 
Leche de cabras Litro. 
I iem de burras. Idem. 

Las condiciones que han de reunir los 
artículos anttriores y forma de las entre
gas, estarán de manifiesto en la oficina de 
esta Comisaríi, todos los díaa no feriados 
desde las diez de la mañana á las ouatro 
de la tarde. 

Madrid 14 de Euero de 1894.==Anto-
nio Zubia. 

Fac to r í a de Utensilios de Alca lá de Henares 
MBS DE DICIEMBRE DE 1893 

NOTA de las oompras de arlioulos de inmediato consumo verifiosdos en el presente mes. 

Días Clase y nombre de los artículos Unidad 
Cantidad 
comprada 

Precio 
de 

la anidad 

lis. Cénu. 

IMPORTE 

Pesetas Cents. 

19 
19 
19 
19 

1.100 » 
280 » 
160 > 
180 » 

1<20 
75 

9'80 
10'25 

1.320 > 
210 » 

1.568 a 
1.845 » 

19 
19 
19 
19 

Quintal métrico 

1.100 » 
280 » 
160 > 
180 » 

1<20 
75 

9'80 
10'25 

1.320 > 
210 » 

1.568 a 
1.845 » 

Alcalá do Henares 31 de Diciembre de iS'.• 3.=K1 Administrador, Firmado. = E1 
Comisario de Guerra Interventor, Francisco Llsoos. 

\MM:IÜS 

Sociedad t Hada protectora de ia Buena fé» 

En virtud del art. 21 de los Estatutos, 
oonvooo \ Junta general de accionistas, á 

1 fin de acordar lo conveniente sobre otro 
| dividendo pasivo y su cuantía, como tara-

bien para resolver sobre lss proposiciones 
de desagüe de lss minas de Herrerías, he
chas por los Sres. A . Brsudt y Brandan. 
Se celebrará en el dís 3 i de los corrientes, 
¿ lss cuatro de su tsrde, en oasa del que 
suscribe, calle del Prínoipe, 28, tercero. 

Madrid 11 de Euero de Í894 .=E1 D i 
rector gereute, José María Garulla. 50 


